PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo la Jornada “Hábitos Saludables” -Nutrición-Factores de Riesgo-Actividad Física-; en el marco del Programa “Farmacéuticos por la calidad de Vida”; que se llevó a cabo el 15 de mayo de 2007, en el recinto de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires.
FUNDAMENTACION
“Farmacéuticos por la calidad de Vida” es un programa nacional que se sustenta en la necesidad que implica lograr una mejor calidad  de vida de la población, realizando acciones de promoción de la Salud.
El farmacéutico forma parte del equipo de salud y es un agente sanitario al servicio de la comunidad.

Para instalar el programa e impulsar a la comunidad a la inclusión de hábitos saludables se contará con afiches, dípticos, stikers y se harán actividades del tipo de conferencias y talleres con profesionales idóneos a cargo de los mismos.

También se recabarán datos en la población para jerarquizar los distintos aspectos a evaluar y sobre los cuales trabajar.

Dicho programa también contará con actividades de capacitación para farmacéuticos.

El concepto de hábitos saludables se basa en el concepto de transición epidemiológica donde se cambia el enfoque de la curación por el de instauración de estrategias preventivas.

Debemos concentrarnos en los individuos sanos con factores de riesgo modificables.

La promoción de salud es intrínsicamente participativa.

Las estrategias del programa convierten la educación sanitaria en un proceso de intervención social que logre cambios de conducta perdurables en el tiempo.

El concepto de Atención farmacéutica cambió desde la simple dispensa de medicamentos, a la participación en el autocuidado (OMS, 1994), la automedicación responsable, la detección de problemas sanitarios como HTA, obesidad, diabetes, hipercolesterolemias, seguimiento activo del tratamiento e interacciones medicamentosas.

La Salud Pública es necesariamente interdisciplinaria, por ello es que el farmacéutico también se implica en el proyecto de promoción de la salud comunitaria.
Por los motivos expuestos, solicito a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
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